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Euros

Pasivo:
Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601.012,10
Reserva Legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31,21
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —33,32

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 601.009,99

Durante los plazos establecidos en la Ley, dicho
balance podrá ser impugnado por los acreedores
o personas interesadas.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Liquida-
dor, Francisco Peláez Montoro.—56.642.

IBERGESTIÓN 2000, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general extraordinaria de accio-
nistas de «Ibergestión 2000, Sociedad Anónima»,
celebrada el 27 de noviembre de 2003, acordó por
unanimidad la reducción del capital social en el
importe de 24.040,40 euros, mediante la amorti-
zación de 40 acciones propias, de 601,01 euros
de valor nominal cada una de ellas, dejándolo en
la cifra de 300.505,00 euros, dividido en 500 accio-
nes nominativas de 601,01 euros cada una de ellas,
modificando en consecuencia el artículo 5.o de los
Estatutos sociales.

Se comunica que los acreedores de esta sociedad
tendrán los derechos de oposición a esta operación
en los términos de los artículos 165 y siguientes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 22 de diciembre de 2003.—El Presidente,
don Gustavo Adolfo Suárez Cuesta.—57.509.

IDIOMAS VIVOS ESPAÑA, S. A.

(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria de Accionistas
aprobó, por unanimidad, la disolución y liquidación
simultánea de la Sociedad en fecha 23 de diciembre
de 2003, así como el Balance final de liquidación
cerrado a 23 de diciembre de 2003, que se detalla
a continuación:

Euros

Activo:

Tesorerías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.701,53

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.701,53

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —1.415.659,75
Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601.012,10
Resultados de Ejercicios Anteriores —1.861.290,24
Pérdidas & Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . —155.381,61
Acreedores L/P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.419.063,74
Acreedores C/P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.297,54

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.701,53

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 263 y 275 de la vigente
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 23 de diciembre de 2003.—El Liquidador
único, don Julio José Brasa Gayoso.—57.892.

IE LEARNING NETWORK,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

IE ADVISE DIVISION,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas y dis-

posiciones concordantes, se hace público que la Jun-
ta General de Accionistas de la sociedad IE Learning
Network, Sociedad Anónima y el Socio único de
IE Advise Division, Sociedad Limitada (Sociedad
Unipersonal), han acordado con fecha 18 de diciem-
bre de 2003 la fusión por absorción de la sociedad
IE Advise Division, Sociedad Limitada Unipersonal,
como absorbida, por IE Learning Network, Socie-
dad Anónima, como absorbente, en los términos
propuestos en el Proyecto de Fusión de fecha 24
de noviembre de 2003, firmado por los adminis-
tradores de ambas sociedades, habiéndose aprobado
previamente los Balances de Fusión, cerrados por
ambas compañías el 31 de agosto de 2003, suce-
diendo IE Learning Network, Sociedad Anónima
a IE Advise Division, Sociedad Limitada Uniper-
sonal a título universal, en todos sus derechos y
obligaciones, al transmitirse en bloque la totalidad
de su patrimonio, como consecuencia de la diso-
lución sin liquidación de esta última.

Se advierte expresamente a los socios y acree-
dores de ambas Sociedades el derecho que les asiste
a obtener gratuitamente el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión. Se hace
constar asimismo que, durante el plazo de un mes
a contar desde la fecha del último anuncio, los acree-
dores de las sociedades que se fusionan podrán opo-
nerse a la fusión en los términos previstos en los
artículos 243 y 166 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas.

En Madrid a, 19 de diciembre de 2003.—D. Diego
del Alcázar Silvela Representante persona física del
Administrador Único de IE Advise Division, Socie-
dad Limitada Unipersonal, IE Learning Network,
Sociedad Anónima. Don Rodrigo Fuentes Gómez
Secretario no Consejero de Ie Learning Network
Sociedad Anónima.—57.308. 1.a 29-12-2003

IFEBE, S. A.

(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria celebrada con
carácter de Universal el día 18 de diciembre de
2003, acordo por unanimidad liquidar la sociedad,
aprobandose el siguiente balance final de liqui-
dación:

Euros

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69.541,42
Inversiones financieras . . . . . . . . . . . . . . 814.288,75
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.048,68

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 907.878,85

Pasivo:

Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 390.650,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.497,91
Perdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 506.730,94

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 907.878,85

Torrelodones, 22 de diciembre de 2003.—La
Liquidadora Solidaria, Lourdes Iglesias Fernández
Berridi.—57.914.

IMAGEN, S. A.

Junta general extraordinaria

Don Alejando Martín Delgado, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número ocho de Málaga,

Por el presente se convoca judicialmente junta
general extraordinaria de la sociedad anónima Ima-
gen, S.A., con domicilio social en Málaga, C/ Héroes
de Sostoa n.o 90, con C.I.F. A 29019123 con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Disolución de la Sociedad, conforme
a lo previsto en el art. 260 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Segundo.—Para el supuesto de ser aprobada la
Disolución de la Sociedad, realizar el nombramiento
de Liquidadores.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Que se celebrará en el domicilio social de la
empresa, el 17 de febrero de 2.004 a las 10.30
horas en primera convocatoria, y en el mismo lugar
y hora del día siguiente en segunda convocatoria,
siendo presidida por el Abogado que se designe
por el Colegio de Abogados de Málaga, y actuará
como Secretario el Abogado que igualmente se
nombre.

Dado en Málaga a, 23 de septiembre de 2003.—El
Magistrado-Juez.—56.802.

IMPORTBRANDS, S. A.

(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria de Accionistas
celebrada el día 22 de Noviembre de 2003 acordó
la disolución de la Sociedad y la apertura del período
de liquidación, designando liquidadores solidarios
a Don Gabriel Villalobos Molina, Don Antonio
Peres Tercero y Doña María Ángeles Castellar
González.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El adminis-
trador solidario, D. Gabriel Villalobos Moli-
na.—56.798.

INMOBILIARIA GIUCA, S. A.

(En liquidación)

Se hace público que la Junta General extraor-
dinaria de accionistas de esta Sociedad en la reunión
celebrada el 23 de octubre de 2003, con el carácter
de universal, acordó aprobar por unanimidad el
siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Cuentas corrientes con socios . . . . . . . 379.839,67
Hacienda Pública, deudor por IVA . . 938,50
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 486.847,57

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 867.625,74

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159.117,95
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 669.988,70
Provisión gastos de liquidación . . . . . 38.519,09

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 867.625,74

Sabadell, 1 de diciembre de 2003.—El Liquidador
solidario, Ramón Girbau Camps.—56.619.

INMOBILIARIA JOSPIL,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

GIRIBAX, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las respectivas Juntas Generales Extra-
ordinarias de socios y accionistas de Inmobiliaria
Jospil, Sociedad Limitada y Giribax, Sociedad Anó-
nima, celebradas con carácter universal el pasado
día 3 de noviembre de 2003, adoptaron, por una-
nimidad, el acuerdo de fusión de las mismas que
se operará mediante la absorción de Giribax, Socie-
dad Anónima por parte de Inmobiliaria Jospil,
Sociedad Limitada.
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Los socios, accionistas y acreedores de cada una
de las sociedades que se fusionan podrán solicitar
el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los res-
pectivos Balances de fusión. Los acreedores podrán
asimismo oponerse a la fusión en el plazo y términos
previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 2 de diciembre de 2003.—El Admi-
nistrador único de Inmobiliaria Jospil, Sociedad
Limitada, Joaquín Llena Guardia.—La Administra-
dora única de Giribax, Sociedad Anónima, Pilar
Guardia Serrano.—56.905. y 3.a 29-12-2003

INMOBILIARIA MONTORIO, S. A.

En Junta General Extraordinaria y Universal de
la Sociedad Inmobiliaria Montorio, S. A., celebrada
el día 11 de diciembre de 2003, se acordó por una-
nimidad, conforme dispone el art. 263 y 275 de
la Ley de Sociedades Anónimas, proceder a la diso-
lución y liquidación simultánea de la Compañía,
siendo aprobado por unanimidad el siguiente balan-
ce final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340.557,36
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.894,80

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 343.452,16

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198.330,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.902,43
Deudas con socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102.219,73

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 343.452,16

Huesca, 12 de diciembre de 2003.—El Liquidador
Solidario, Alicia Loriz Samperiz.—56.897.

INMOBILIARIA
SAN FELICÍSIMO, S. A.

Reducción de capital

La Junta General Extraordinaria y Universal de
accionistas de esta Sociedad, en su reunión del 15
de diciembre de 2003 ha acordado, por unanimidad
reducir el capital social en la suma de 399.805,51
euros, con la finalidad de devolución de aportaciones
a los socios en la cantidad indicada, mediante dis-
minución del valor nominal de todas y cada una
de las diez mil acciones representativas del mismo
a razón de 39,980551 euros por acción, lo que
se ejecutará tan pronto transcurra el plazo de un
mes previsto en el número 2 del Artículo 166 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas
para el ejercicio del derecho de oposición de los
acreedores.

Todo ello se hace público a efectos de dar cum-
plimiento a lo establecido en los Artículos 165 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas
y 170 del Reglamento del Registro Mercantil.

Bilbao, 15 de diciembre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, D. Martín Arbulu
Arana.—56.884.

INMOBILIARIA ALMONA TRES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de disolución y liquidación

La Junta General Universal de la entidad «In-
mobiliaria Almona Tres, Sociedad Anónima», cele-
brada el día 10 de diciembre de 2003, en el domicilio
social, acordó por unanimidad entre otros, disolver
y liquidar la sociedad aprobando el siguiente balance
final de liquidación:

Euros

Activo:

B) Inmovilizado:

III. Inmovilizaciones Materiales . . . . 80.225,99
IV. Inmovilizaciones Financieras . . . 320,52

D) Activo circulante:

VI. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.758,79

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 96.305,30

Pasivo:

A) Fondos Propios:

I. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97.632,45
IV. Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.995,15
VI. Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . —9.322,30

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 96.305,30

Granada, 15 de diciembre de 2003.—El liquidador
Único.—56.866.

INOR, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
260 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, en concordancia con la disposición vigé-
simo octava de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre,
se pone en conocimiento que en la Junta General
Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada
el 15 de diciembre de 2.003, se adoptó por una-
nimidad, entre otros, el acuerdo de disolución de
la sociedad, nombramiento de liquidador, y entrada
en el período de liquidación ordinaria por lo que
en adelante girará como Inor Sociedad Anónima
(en liquidación).

Madrid, 16 de diciembre de 2003.—El Liquida-
dor, Carlos Sarricolea Torre.—57.947.

INSTITUCION CULTURAL
MONTAGUT, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de «Institución
Cultural Montagut, Sociedad Anónima» convoca
Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, situado en la Calle Amàlia Soler, n.o 169,
de Vilafranca del Penedès, a las veintiuna horas
del día 20 de enero del año 2004 en primera con-
vocatoria, y, en su caso, en el mismo lugar y hora,
el día 21 de enero del año 2004 en segunda con-
vocatoria, con el siguiente orden del día:

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social y de las cuentas anuales del ejercicio
2002/2003 y resolución sobre la aplicación del
resultado.

Segundo.—Dimisión de consejeros.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta o nombramiento

de interventores para su aprobación posterior.

Conforme a lo señalado en el art. 212 de la
L.S.A. se informa a los Sres. Accionistas del derecho
que les asiste a obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta General
convocada.

Vilafranca del Penedès, 10 de diciembre de
2003.—El Secretario, Francesc Milà. Visto Bueno:
El Presidente, Carlos Engel.—56.887.

INTERNACIONAL DE GESTIÓN
INMOBILIARIA, S. A.

(Sociedad absorbente)

GESTIÓN URBANÍSTICA
DESCUBRIMIENTO, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que en la Junta General Extraordinaria y
Universal de Accionistas de la sociedad «Interna-
cional de Gestión Inmobiliaria, S. A.» y en acta
de decisiones adoptadas por el socio único de la
mercantil «Gestión Urbanística Descubrimiento,
S.L.U.» ambas de fecha 30 de junio de 2003, se
acordó la Fusión de las citadas Sociedades, mediante
la absorción por parte de «Internacional de Gestión
Inmobiliaria, S. A.» y de la mercantil «Gestión Urba-
nística Descubrimiento, S. L.», lo que implicará la
extinción y disolución sin liquidación de la Sociedad
Absorbida, y la transmisión en bloque de su patri-
monio social a la Sociedad Absorbente que adqui-
rirá, por sucesión universal, los derechos y obli-
gaciones de aquélla.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados con-
forme al Proyecto de Fusión, redactado por los
Administradores de las Sociedades participantes en
la Fusión y que quedó pendiente de depósito en
el Registro Mercantil de Barcelona.

En la actas de decisiones de socio único de las
Sociedades participantes en la Fusión se aprobó,
adoptar como Balances de Fusión los cerrados a
31 de Diciembre de 2002.

Dado que la Sociedad Absorbente «Internacional
de Gestión Inmobiliaria, S. A.», es titular de la tota-
lidad de las participaciones de la Sociedad Absor-
bida, se trata de una Fusión por Absorción de una
Sociedad íntegramente participada, con lo que, en
aplicación del Art. 250 de la Ley de Sociedades
Anónimas, no procede aumento de capital alguno
en dicha Sociedad Absorbente, ni, por tanto, se
crean nuevas participaciones.

Las operaciones de la Sociedad Absorbida se
entenderán a efectos contables y fiscales, realizadas
por la Absorbente, a partir del día del otorgamiento
de la escritura, este inclusive.

Las Sociedades que participan en la Fusión no
tienen ni tendrán participaciones de clases espe-
ciales, ni derechos especiales distintos de las par-
ticipaciones. Por otra parte, la Sociedad Absorbente
no otorgará ningún tipo de derecho especial a nin-
gún Socio, ni a los Administradores de las Socie-
dades participantes en la Fusión.

De conformidad con lo previsto en los Artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar expresamente:

a. El derecho que asiste a los Socios y Acree-
dores de las Sociedades participantes en la Fusión,
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
en las Juntas Generales y el Balance de Fusión
de cada una de dichas Sociedades.

b. El derecho de oposición a la Fusión que
asiste a los Acreedores de cada una de las Sociedades
que se fusionan, durante el transcurso de un mes
contado desde la fecha del último anuncio de los
acuerdos adoptados en las respectivas Juntas Gene-
rales, en los términos previstos en el Artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Terrassa (Barcelona), 22 de diciembre de
2003.—Julián López Segú, representante de L & G
International Enterprises, S. L. U., como Adminis-
tradora solidaria de las sociedades «Internacional
de Gestión Inmobiliaria» y «Gestión Inmobiliaria
Descubrimiento, S. L. U.».—57.974.

1.a 29-12-2003


